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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

CONSTRUCCIONES PERDOMO S.A.S, 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiún (21) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-00222, 

informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 

consta de un (1) cuaderno con 84 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 

las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 

cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 

20 SMLMV. 

 
Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN 

S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 

en contra de CONSTRUCCIONES PERDOMO S.A.S, por los aportes en mora según 

el estado de cuenta que se adjunta. 

 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 

la actuación. 

 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 

 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 

arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 

de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 

mérito ejecutivo. 

 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 

a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 

original) 

 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original). 

Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 

claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor. 

 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada requerimientos por 

concepto de las cotizaciones a pensión (folios 70-71) y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador CONSTRUCCIONES PERDOMO S.A.S, dentro 

de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 63. 

 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 

la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega, 

de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, además en el mismo 

no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a ello, tampoco aparece 

acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna junto con la misiva 

aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las incorporadas a folios 

63 a 69., le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas en la 

certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla. 

 
Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las cotizaciones 

adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, dicho 
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requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por la 

ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha 

del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra 

en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que 

el ejecutado desconozca la cantidad adeudada y por lo tanto no se puede entender 

realizado el requerimiento. 

 
Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio cumplimiento a 

lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se dispone NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra CONSTRUCCIONES PERDOMO S.A.S, conforme las razones anotadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de desglose 

y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

G.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiún (21) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-00223, 

informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 

consta de un (1) cuaderno con 84 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 

las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 

cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 

20 SMLMV. 

 
Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN 

S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 

en contra de INVERSIONES VILLA PACA S.A.S., por los aportes en mora según el 

estado de cuenta que se adjunta. 

 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 

la actuación. 

 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 

 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 

arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 

de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 

mérito ejecutivo. 

 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 

a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 

original) 

 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibídem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original). 

Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 

claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor. 

 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada requerimientos por 

concepto de las cotizaciones a pensión (folios 71-72) y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador INVERSIONES VILLA PACA S.A.S., dentro de 

los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 63. 

 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 

la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega, 

de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, además en el mismo 

no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a ello, tampoco aparece 

acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna junto con la misiva 

aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las incorporadas a folios 

64 a 70, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas en la 

certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla. 

 
Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las cotizaciones 

adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, dicho 
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requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por la 

ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha 

del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra 

en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que 

el ejecutado desconozca la cantidad adeudada y por lo tanto no se puede entender 

realizado el requerimiento. 

 
Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio cumplimiento a 

lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se dispone NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra INVERSIONES VILLA PACA S.A.S., conforme las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 
Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de desglose 

y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

G.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



Ejecutivo No. 

Ejecutante: 

Ejecutado: 

2020-00223 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

INVERSIONES VILLA PACA S.A.S. 

 

 

Código de verificación: 61200f7d98b0af11ecaab5a67e459415400e791059a1af98a1ae2e05691284c5 

Documento generado en 30/07/2020 11:10:39 a.m. 



Ejecutivo No. 

Ejecutante: 

Ejecutado: 

2020-00229 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiún (21) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-00229, 

informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 

consta de un (1) cuaderno con 86 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 

las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 

cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 

20 SMLMV. 

 
Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN 

S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 

en contra de MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA., por los aportes en mora según el 

estado de cuenta que se adjunta. 

 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 

la actuación. 

 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 

 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 

arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 

de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 

mérito ejecutivo. 

 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 

a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 

original) 

 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original). 

Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 

claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor. 

 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión (folio 69) y no habiendo obtenido respuesta 

por parte del empleador MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA, dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 63. 

 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 

la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega, 

de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, además en el mismo 

no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a ello, tampoco aparece 

acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna junto con la misiva 

aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las incorporadas a folios 

64 a 68, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas en la 

certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla. 

 
Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las cotizaciones 

adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, dicho 



Ejecutivo No. 

Ejecutante: 

Ejecutado: 

2020-00229 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA. 

 

 

requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por la 

ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha 

del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra 

en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que 

el ejecutado desconozca la cantidad adeudada y por lo tanto no se puede entender 

realizado el requerimiento. 

 
Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio cumplimiento a 

lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se dispone NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra MULTIMEDIA SEGURIDAD LTDA., conforme las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 
Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de desglose 

y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

G.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EXP. 2019-00681 
DEMANDANTE: EULISES DÍAZ BALLÉN 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO OSES GONZÁLEZ propietario establecimiento comercial CASA 

COMERCIAL SAN REMO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los treinta (30) días del mes de julio 

de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019- 

00681 informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de 

términos judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la 

presente anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00681 
DEMANDANTE: EULISES DÍAZ BALLÉN 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO OSES GONZÁLEZ propietario establecimiento comercial CASA 

COMERCIAL SAN REMO 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día jueves (6) de agosto de 2020 a las cuatro de la tarde 

(04:00 P.M.), la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 

Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 

a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

eudiazb@gmail.com 3156071783 

 

• Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

pacla-21@hotmail.com 3125238791 

 

• Testigo Diego Alexander Contreras: 

Correo Electrónico Teléfono 

 3124677962 

 

• Testigo Sebastián Moreno Loaiza: 

Correo Electrónico Teléfono 

setinmoreno@gmail.com 3102077983 

 

• Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

jhonosesoses@gmail.com 3114775075 

 

• Apoderado Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

eduardom764@hotmail.com 3107698489 

 

• Testigo Faider Antonio Flórez : 

Correo Electrónico Teléfono 

faiderantonioflores@gmail.com 3143877364 

 

• Testigo Julio Acosta: 

Correo Electrónico Teléfono 

julioenriqueacosta@hotmail.com 3132837175 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

mailto:eudiazb@gmail.com
mailto:pacla-21@hotmail.com
mailto:setinmoreno@gmail.com
mailto:jhonosesoses@gmail.com
mailto:eduardom764@hotmail.com
mailto:faiderantonioflores@gmail.com
mailto:julioenriqueacosta@hotmail.com


EXP. 2019-00681 
DEMANDANTE: EULISES DÍAZ BALLÉN 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO OSES GONZÁLEZ propietario establecimiento comercial CASA 

COMERCIAL SAN REMO 

 

G.C. 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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Exp. 2020-00117 

Demandante: ANGIE KATHERINE CELY ORTIZ 

Demandado: MASSER TEAM S.A.S EN LIQUIDACIÓN, 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00117, informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 

en escrito subsanación de la demanda a folios 20 a 26. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado 

en el auto del 8 de julio de 2020 (folio 19), providencia mediante la cual se 

había inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó en 

la secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los términos 

otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 
1. En relación con las pretensiones que persigue con el presente 

proceso, se le requirió a la parte demandante, con el fin de sufragar 

lo pretendido bajo el numeral 3, en el cual se señala: “la parte activa 

renuncio a la parte pasiva a causa de la sobrecarga laboral”, por 

cuanto lo mismo no genera sustento en los hechos del escrito de la 

demanda. 

 
Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por ANGIE KATHERINE CELY 

ORTIZ en contra de MASSER TEAM S.A.S EN LIQUIDACIÓN, por no 

haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora. 



Exp. 2020-00117 

Demandante: ANGIE KATHERINE CELY ORTIZ 

Demandado: MASSER TEAM S.A.S EN LIQUIDACIÓN, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
 

G.C 
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Proceso No. 2020-00108 

Demandante: ANIBAL CHARRY ALDANA 
Demandado: COMPAÑÍA DE PLASTICOS SEUL S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio 

de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 

instancia No. 2020-00108, informando que la parte demandante dentro del 

término concedido en auto del anterior, presentó en escrito subsanación de la 

demanda (folios 20-32). Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020), 

se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so 

pena de rechazo (folio 18). 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda (folios 20-32). 

 
El despacho se encuentra en el momento procesal oportuno para entrar a realizar 

el estudio sobre la admisión de la demanda de la referencia, toda vez que, se 

encuentra realizada una estimación clara de la cuantía del proceso. Se observa 

que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 

s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para conocer 

el presente asunto, en razón a la cuantía. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2020 anualidad mediante la cual la parte efectúa 

presentación de la demandada (folio 17) es equivalente a dieciséis millones 

quinientos sesenta y dos mil trescientos veinte pesos ($17.556.060). 

 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 

demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 

mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 

 fecha inicio fecha final total días 

Extremos temporales 1/11/2005 28/10/2019 5038 

Mora pago prestaciones 29/10/2019 27/2/2020 119 

Mora consignación cesantías    

Salario 937,000  



Proceso No. 2020-00108 

Demandante: ANIBAL CHARRY ALDANA 
Demandado: COMPAÑÍA DE PLASTICOS SEUL S.A.S 

 

 

Total prestaciones 54,802,739 

indemnizaciones 

art 65 C.S.T. 3,716,767 

art 99 Ley 50 0 

art 64 C.S.T. 9,054,196 

TOTAL 67,573,702 
 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 

la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 

proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 

por la cual DISPONE: 

 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por ANIBAL CHARRY 

ALDANA contra COMPAÑÍA DE PLÁSTICOS SEUL S.A.S, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto. 

 
2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 

ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso No. 2020-00109 
Demandante: SANDRA INÉS GÓMEZ CORREAL 

Demandado: CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL CENDIATRA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiún (21) días del mes de julio 

de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia, radicado con el No. 2020-00109, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (folios 58-68). 

Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día ocho (8) de julio de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco 

(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo (folios 58-68). 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (folios 86 a 116). 

 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 



Proceso No. 2020-00109 
Demandante: SANDRA INÉS GÓMEZ CORREAL 

Demandado: CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL CENDIATRA S.A.S 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FRANCISCO JAVIER 

OCAMPO VILLEGAS identificado C.C. No. 19.369.196 T.P. No. 33.853 del 

C. S. de la J., en calidad de apoderado principal y a la Dra. ANGIE RAFAELA 

MELO CAMPOS identificado C.C. No. 1.074.189.386 T.P. No. 335.260 en la 

calidad de apoderada sustituta de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido (folios 1-3). 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por SANDRA INÉS GÓMEZ CORREAL en contra 

de CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL 

CENDIATRA S.A.S. por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO INTEGRAL CENDIATRA S.A.S. so pena de ARCHIVAR las 

presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 

30 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
G.C 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso No. 2020-00101 

Demandante: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN 
Demandado: CAFESALUD E.P.S S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiún (21) días del mes de julio 

de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia, radicado con el No. 2020-00101, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (folios 86 a 

116). Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día ocho (8) de julio de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco 

(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo (folio 85). 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (folios 86 a 116). 

 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 



Proceso No. 2020-00101 

Demandante: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN 
Demandado: CAFESALUD E.P.S S.A 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALCIBÍADES SERRATO 

identificado C.C. No. 79.863.665 T.P. No. 142.277 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado principal de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido (folio 29). 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN en contra de CAFESALUD E.P.S S.A. por cumplir con 

lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la CAFESALUD E.P.S S.A. so pena 

de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 

Ejecutante: 

Ejecutado: 

2020-00224 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA GARBELL LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiún (21) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-00224, 

informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 

consta de un (1) cuaderno con 86 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 

las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 

cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 

20 SMLMV. 

 
Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN 

S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 

en contra de SEGURIDAD Y VIGILANCIA GARBELL LTDA., por los aportes en 

mora según el estado de cuenta que se adjunta. 

 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 

la actuación. 

 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 

 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 

arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 

de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 

mérito ejecutivo. 

 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 

a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 

original) 

 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibídem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original). 

Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 

claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor. 

 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión (folio 69) y no habiendo obtenido respuesta 

por parte del empleador SEGURIDAD Y VIGILANCIA GARBELL LTDA., dentro de 

los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 63. 

 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 

la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega, 

de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, además en el mismo 

no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a ello, tampoco aparece 

acreditado que se le hubiera adjuntado documental alguna junto con la misiva 

aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las incorporadas a folios 

64 a 67, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas en la 

certificación de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla. 

 
Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las cotizaciones 

adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, dicho 
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requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por la 

ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha 

del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra 

en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que 

el ejecutado desconozca la cantidad adeudada y por lo tanto no se puede entender 

realizado el requerimiento. 

 
Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio cumplimiento a 

lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se dispone NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra SEGURIDAD Y VIGILANCIA GARBELL LTDA., conforme las razones 

anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de desglose 

y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

G.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



Ejecutivo No. 

Ejecutante: 

Ejecutado: 

2020-00224 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECTION S.A. 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA GARBELL LTDA 

 

 

Código de verificación: 038e6f28501ffe0dc1863858f4cd5ae1567b9f84037d34fa17d1d6ce63129327 

Documento generado en 30/07/2020 10:59:20 a.m. 



Proceso No. 2020-00208 
Demandante: JUAN DAVID RAMÍREZ PIÑEROS 

Demandado: COLSERLOG COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los siete (7) días del mes de julio de 

dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00208 

informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente 

que consta de un (1) cuaderno con 109 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORNEA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno 

para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada 

por JUAN DAVID RAMÍREZ PIÑEROS contra COLSERLOG COLOMBIANA DE 

SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S. de no ser porque, se observa que este operador 

judicial no es competente para conocer el presente asunto, en razón a que en 

las denominadas “Pretensiones” de la demanda, el accionante solicita en su 

numeral 6 y 11 lo siguiente: 

 
“Se declare la no solución de continuidad del contrato de trabajo suscrito entre la 

empresa COLSERLOG COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A.S. y JUAN DAVID 

RAMÍREZ PIÑEROS, desde la fecha en que fue despedida, hasta la fecha en la cual se 

hizo efectivo su reintegro (…) 

Se exhorte a la demandada a mantener en su puesto de trabajo, en condiciones acorde 

a su estado de salud, al demandante hasta tanto concurran en él las circunstancias que 

le hacen acreedor de la estabilidad laboral reforzada, o hasta cuando pueda acceder 

efectivamente al derecho a la pensión de invalidez si a ella hubiere lugar. (folio 3)”. 

 
Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la Ley 

712 de 2001, estipula lo siguiente: 

 
“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en 

primera instancia los, <Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición 

expresa en contrario.” 

 
Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 

teniendo en cuenta que se trata de un reintegro, lo que conlleva 

necesariamente a dar un trámite de proceso de primera instancia. 

 
Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 

proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 

instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001_pr001.html#52
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sus prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la 

ley al prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el 

presente proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual 

conduce a determinar que el competente para conocer del presente conflicto 

jurídico es el Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite 

que corresponde se estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en 

el numeral 1° del artículo 133 del C.G.P. 

 
Por lo tanto se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JUAN DAVID RAMÍREZ PIÑEROS 

contra COLSERLOG COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S. por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto. 

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 

ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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